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VISTO:
El expte. CUDAP 0033262/2017, por el cual la Lie. Graciela del V.

Carballo solicita la anulación del acta de examen de la asignatura
Introducción a la Odontología, acta n° 00126 - libro 02017, de fecha
22/06/2017; y

CONSIDERANDO:

Que a consecuencia del paro general de transporte, de público
conocimiento, docentes de la asignatura mencionada demoraron en
realizar la carga de notas y cierre de promedios en el Sistema Siu
Guaraní, lo que impidió a Departamento Alumnos confeccionar las actas
en tiempo y forma, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 36 de la Ord. 7/06
HCD;

Que, debido a los imprevistos mencionados anteriormente, el Sr.
Secretario de Asuntos Estudiantiles solicitó en forma verbal a
Departamento Alumnos a emitir las actas de exámenes del Ciclo de
Introducción y de Nivelación de la Facultad, del primer turno de examen,
en blanco, a la 7 hs. del mismo día del examen; y no a las 12 hs. del día
anterior, según lo dispone la Reglamentación general de exámenes finales
para alumnos de la Carrera de Odontología;

Que, involuntariamente se procedió a cerrar el acta de Introducción
a la Odontología a la hora 12 del día anterior al examen, dando
cumplimiento a la Reglamentación vigente, lo que provocó que varios
alumnos no pudieran inscribirse en tiempo y forma por no figurar en acta
su condición;

Que Despacho Alumnos cuenta con autorización emitida por la
autoridad de la Facultad, que figura a fs. 3 del mencionado expediente, a
emitir actas de examen en blanco a partir del mediodía anterior a la
sustanciación del examen, para la eventual inscripción manual de
aquellos alumnos que por distintos motivos no pudieron hacerlo por
autogestión;

Que atento ello, se generó simultáneamente el acta por sistema de
autogestión, y se emitió un acta en blanco para el examen de la
asignatura mencionada;

Que corresponde, para no generar superposición de actas y
desorden administrativo, anular el acta de examen de la asignatura
Introducción a la Odontología, acta n° 00126 - libro 02017, de fecha
22/06/2017;

Por ello,
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LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°: Disponer se anule el acta de examen de la asignatura
Introducción a la Odontología de la Facultad de
Odontología de la UNC, acta n° 00126 - libro 02017, de
fecha 22/06/2017, por los motivos enunciados en el
considerando de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.

RESOLUCIÓN N°: 467
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